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Datos del Expediente
Carátula:  VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ GALLARDO MARIANA LORENA S/ EJECUCION PRENDARIA
Fecha inicio:  11/08/2017 Nº de Receptoría:  MG - 11879 - 2017 Nº de Expediente:  MG - 11879 - 2017
Estado:  En Letra      
Pasos procesales: 
Fecha: 31/08/2020 - Trámite: DESPACHO SIMPLE - ( FIRMADO )

Anterior31/08/2020 7:18:34 - DESPACHO SIMPLESiguiente
Referencias
Funcionario Firmante  31/08/2020 07:18:32 - ACOSTA Gabriel Horacio -
Observación  SE PRESENTA MARTILLERO

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------




VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ GALLARDO MARIANA LORENA S/ EJECUCION PRENDARIA

MG-11879-2017

 

Moreno, 31 de Agosto de 2020, GP

AUTOS Y VISTOS:

En atención a lo decidido por la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Pcia. de Buenos Aires en su resolución n° 25/20 que prorroga las resoluciones n°
386/20 y 480/20 de la S.C.B.A., en particular los arts. 3 y 4 referido a la reanudación de plazo para asegurar la tutela judicial continua y efectiva (art. 15 de la
Const. Pcial.) dispónese:

Proveyendo el escrito electrónico presentado por el Dr/a.MARIANO MANUEL ESPINA RAWSON con fecha 13/8/2020 11:10:41

Al punto I: Tiénese por aceptada de manera electrónica el cargo de martillero resuelto en proveído el proveido del 19/02/2020 y por constituído el domicilio
electrónico indicado ut supra así como también el DNI y CUIT denunciado en condición de “responsable inscripto”.

Tiénese presente también el teléfono de contacto también denunciado.

Al punto II: Tiénese presente lo denunciado en cuanto a la concurrencia, descripción y estado del automóvil objeto de la subasta dispuesta oportunamente y
agréguense las fotografías adjuntadas en pdf.

Al punto III: Atento la razonabilidad de lo requerido y la exactitud de lo ya admitido en otras actuaciones en trámite por ante éste órgano jurisdiccional, autorízase
la limitación de publicación edictal a solo 1 (un) día en el Boletín Oficial y tiénese presente la promoción que denuncia será realizada por la página web denunciada
en el escrito en vista.

Al punto IV: Conforme lo pedido y lo expresamente establecido por la Resolución nº 654/2009 de la S.C.B.A., que modifica los arts. 2 y 3 del Ac. 2579/94
S.C.B.A., procédase por Secretaría en este acto, a requerir -vía electrónica- al Banco de la Provincia de Buenos Aires -Sucursal Tribunales de Moreno-, la apertura
de la cuenta judicial respectiva, debiéndose comunicar en este expediente los correspondientes números de cuenta y C.B.U. (art. 34 inc. 5º aps. "b" y "e" Cód.
Procesal).

  	 Al punto V: Tiénese presente la autorización conferida al Dr. Gabriel Darío FEDELE (D.N.I.) 22.000.749 - (T° XIII F° 627 CAM) y/o quien/es estos
indistintamente designen, a compulsar las presentes actuaciones, presentar escritos,   retirar y agregar documentación, suscribir minutas, practicar desgloses,
diligenciar cédulas, oficios, oficios Ley 22.172, testimonios, exhortos, mandamientos, edictos, y demás documentos que fueren menester.

 

 

Dr. Gabriel H. Acosta

Juez

 

En ... se libró oficio electrónico de apertura de cuenta. Conste.

 

 

Natalia Romani

Auxiliar Letrada

https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM2255&sCodi=170108&nPosi=2420145&sFile=a&MT=SI
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM2255&sCodi=170108&nPosi=2521954&sFile=a&MT=SI
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ACOSTA Gabriel Horacio -



REFERENCIAS:
Funcionario Firmante: 13/08/2020 08:30:35 - ACOSTA Gabriel Horacio (gabriel.acosta@pjba.gov.ar) -

242102255002503948

JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 2 - MORENO
NO CONTIENE ARCHIVOS ADJUNTOS 

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------


Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^

https://mev.scba.gov.ar/procesales.asp?pidJuzgado=GAM2255&nidCausa=170108&MT=SI
https://mev.scba.gov.ar/MuestraCausas.asp
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ACOSTA Gabriel Horacio

JUEZ




Datos del Expediente
Carátula:  VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ GALLARDO MARIANA LORENA S/ EJECUCION PRENDARIA
Fecha inicio:  11/08/2017 Nº de Receptoría:  MG - 11879 - 2017 Nº de Expediente:  MG - 11879 - 2017
Estado:  En Letra      
Pasos procesales: 
Fecha: 23/12/2020 - Trámite: MEDIDA CAUTELAR / SE PROVEE - ( FIRMADO )

Anterior23/12/2020 7:02:04 - MEDIDA CAUTELAR / SE PROVEESiguiente
Referencias
Funcionario Firmante  23/12/2020 07:02:02 - ACOSTA Gabriel Horacio - JUEZ
Trámite Despachado    MEDIDA CAUTELAR - SOLICITA (243602255002680693)

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------




 

VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ GALLARDO MARIANA LORENA S/ EJECUCION PRENDARIA

Exp. nº MG-11879-2017

 

Moreno, 23 de Diciembre de 2020.- GP

AUTOS Y VISTOS:

En atención a lo decidido por la Suprema Corte de Justicia de la Pcia. de Buenos Aires en Resoluciones SC Nº 480/20, Nº 535/20, Nº 558/20 (en su parte pertinente
conforme la Resolución Nº 593/20) Nº 583/20, Nº 655/20, N° 1250/20, N° 1251/20 y las Resoluciones SPL Nº 35/20 y Nº68/20 -sus aclaratorias y
complementarias respectivamente-, en aras de asegurar la tutela judicial continua y efectiva (art. 15 de la Const. Pcial.) dispónese:

Proveyendo el escrito electrónico presentado por el Dr/a. Martin Juan Lanfranco con fecha 18/12/2020 1:39:47 p. m.

Agréguese, tengase presente y en virtud de lo manifestado, consecuentemente, bajo responsabilidad del peticionante y por las sumas de PESOS CIENTO UN
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO CON 72/100 (101.988,72), con más la de PESOS TREINTA MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS CON
0/100 ($30.596,00) que se presupuesta "prima facie" para responder a intereses y costas del juicio decrétase el embargo solicitado sobre el automotor denunciado
en el escrito en vista, Marca VOLKSWAGEN , Tipo SEDAN 5 PUERTAS , Modelo GOL TREND 1.6 GP , Motor VOLKSWAGEN N° CF2M77958 ,
Chasis VOLKSWAGEN N° 9BWAB05U6ET097789 , modelo año 2013 , Dominio NFP-957 , el que se anotará siempre y cuando el dominio conste a su nombre
y/o en el porcentaje que le correspondiere. A los fines de la toma de razón, líbrese el oficio del caso (arts. 209, 233, 529, 533 C.P.C.C.).-

 

 

 

Dr. Gabriel H. Acosta

Juez

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------


Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^

https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM2255&sCodi=170108&nPosi=2680693&sFile=a&MT=SI
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM2255&sCodi=170108&nPosi=2854870&sFile=a&MT=SI
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM2255&sCodi=170108&nPosi=2680693&MT=SI
https://mev.scba.gov.ar/procesales.asp?pidJuzgado=GAM2255&nidCausa=170108&MT=SI
https://mev.scba.gov.ar/MuestraCausas.asp
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Datos del Expediente
Carátula:  VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ GALLARDO MARIANA LORENA S/ EJECUCION PRENDARIA
Fecha inicio:  11/08/2017 Nº de Receptoría:  MG - 11879 - 2017 Nº de Expediente:  MG - 11879 - 2017
Estado:  En Letra      
Pasos procesales: 
Fecha: 27/09/2021 - Trámite: DESPACHO SIMPLE - ( FIRMADO )

Anterior27/09/2021 16:40:50 - DESPACHO SIMPLESiguiente
Referencias
Funcionario Firmante  27/09/2021 16:40:48 - ACOSTA Gabriel Horacio - JUEZ
Trámite Despachado    MANIFESTACION - FORMULA (240302255003095653)

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------




 

 

VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ GALLARDO MARIANA LORENA S/ EJECUCION PRENDARIA

Expte nº MG-11879-2017  

Moreno, 27 de Septiembre de 2021.-GP

AUTOS Y VISTOS

En atención a lo decidido por la Suprema Corte de Justicia de la Pcia. de Buenos Aires en Resoluciones SC Nº 480/20, Nº 535/20, Nº 558/20 (en su parte pertinente
conforme la Resolución Nº 593/20) Nº 583/20, Nº 655/20, N° 1250/20, N° 1251/20 y las Resoluciones SPL Nº 35/20 y Nº68/20 -sus aclaratorias y
complementarias respectivamente-, en aras de asegurar la tutela judicial continua y efectiva (art. 15 de la Const. Pcial.) dispónese:

Proveyendo el escrito electrónico presentado por el Dr/a. LAFRANCO MARTIN JUAN identificado como MANIFESTACION - FORMULA
(240302255003095653) 13/09/2021 4:30:04 p. m.

Al punto I: Efectivícese sin más trámite lo indicado en el quinto párrafo de la providencia de fecha 30/08/2021 respecto de la comunicación al Registro General de
Subastas Judiciales de la Seccional Moreno-Gral. Rodriguez conjuntamente con el auto de subasta dictado en fecha 19/02/2020 así como la totalidad de lo proveído
ut supra (art. 34 inc. 5 del C.P.C.C.) ", dando así cumplimiento con la aclaración requerida, debiendo proceder en consecuencia en la modalidad que fuere menester
para dar cumplimiento con lo indicado oportunamente (art. 34 inc. 5 del C.P.C.C.).

Al punto II: En atención a lo solicitado, déjase establecido que la seña del 15% fijada en el auto de subasta de fecha 19/02/2020, deberá ser abonada en forma
íntegra y acreditada al momento de celebrarse la audiencia de adjudicación establecida por el art. 38 de la Ac. 3604 SCBA, conjuntamente con el pago de la
comisión del martillero.-.

Asimismo, ordénase que el plazo para integrar el saldo de precio,  quedará fijado dentro de los 5 (cinco) días de aprobada la subasta (art. 592 del C.P.C.C.).

 	Al punto III: Atento lo pedido, aclárese que el depósito en garantía (5%) integra la seña establecida (Res. 2129/2015 SCBA)

 	Al punto IV: Déjase establecido que no ha de admitirse la compra en comisión ni cesión de los derechos que de esta derivan.

 	 

Dr. Gabriel H. Acosta

Juez

 

En .. se efectuó por Secretaría la comunicación indicada ut supra a la Receptoría General de Expedientes. Conste.

 

Eduardo Gaudencio Bossi

Auxiliar Letrado

REFERENCIAS:
Funcionario Firmante: 23/08/2021 11:28:21 - ACOSTA Gabriel Horacio - JUEZ

217502255003053010

JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 2 - MORENO

https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM2255&sCodi=170108&nPosi=3095653&sFile=a&MT=SI
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM2255&sCodi=170108&nPosi=3317868&sFile=a&MT=SI
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM2255&sCodi=170108&nPosi=3095653&MT=SI
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ACOSTA Gabriel Horacio
JUEZ

NO CONTIENE ARCHIVOS ADJUNTOS 
 

Dr. Gabriel H. Acosta

Juez

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------
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Datos del Expediente
Carátula:  VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ GALLARDO MARIANA LORENA S/ EJECUCION PRENDARIA
Fecha inicio:  11/08/2017 Nº de Receptoría:  MG - 11879 - 2017 Nº de Expediente:  MG - 11879 - 2017
Estado:  En Letra      
Pasos procesales: 
Fecha: 04/10/2018 - Trámite: SENTENCIA DE TRANCE Y REMATE

Anterior04/10/2018 - SENTENCIA DE TRANCE Y REMATESiguiente
Referencias
Fecha del Sistema (de Mes de Año)  de Octubre de 2018
Sentencia - Folio:  379
Sentencia - Nro. de Registro:  127
Sentido de la Sentencia  No informado
Trámite Despachado    ESCRITO ELECTRONICO (237102255001728037)

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------




FOLIO Nº

REGISTRO Nº 

VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ GALLARDO MARIANA LORENA S/ EJECUCION PRENDARIA

Expediente nº MG-11879-2017. GP

Moreno, 4 de Octubre de 2018.-

AUTOS Y VISTOS. CONSIDERANDO

I) No habiendo la parte demandada opuesto excepciones legítimas dentro del plazo legal que se encuentra vencido, dásele por perdido el derecho
que ha dejado de usar (arts. 155, 540, 549, 598 del CPCC).

II) En punto a los intereses, al capital adeudado que asciende a la suma de PESOS CIENTO UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO CON
72/100 ($101.988,72), se le aplicarán los moratorios y punitorios convenidos en el instrumento base de la acción (ver contrato de prenda con
registro glosado en autos a fs. 10/15), desde la fecha en que acaeció la mora, esto es el 10/09/2016 (ver manifestaciones de fs.25 VTA.) y hasta el
efectivo pago (doct. arts. 7, 768/769, 886/888, 959,1021, 1061 y 1747 Cód. Civil y Com.).

III) Las costas serán soportadas por el demandado que reviste la calidad de vencido (arts. 68 y 556 Cód. Procesal).

Por ello, fundamentos expuestos y citas legales, y atento lo dispuesto por los arts. 26, 29, 30 y concs. del Dec. ley 15.384 ratificado por Ley 12.962,
FALLO: esta causa de trance y remate, 1º) Mandando llevar adelante la ejecución, hasta tanto el deudor GALLARDO MARIANA LORENA,
26.647.615, haga al acreedor VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS íntegro pago del capital reclamado de PESOS
CIENTO UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO CON 72/100 ($101.988,72), con más los intereses moratorios y punitorios establecidos en el
considerando II de la presente. 2º) Imponiendo las costas a la parte demandada vencida y postergando la regulación de los honorarios
profesionales hasta la oportunidad en que quede firme la liquidación que deberá practicar la parte actora (art. 51 dto.-ley 8904/77). 3º) Déjase
constancia que las intimaciones de pago se efectuaron respecto del demandado en el domicilio de calle GUTIERREZ 6623, MORENO 4º) Tiénese
por constituído en los Estrados del Juzgado el domicilio procesal de los demandados (art. 41 CPCC). 5º) Regístrese en el libro de sentencias del
año en curso. Notifíquese personalmente o por cédulas.

 

 

Dr. Gabriel H. Acosta

Juez

  

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------
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